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SECRETARIA, La Unión, Sucre, 27 de julio de 2022. 

                       Con el presente proceso doy cuenta al señor Juez, 

informándole que la diligencia programada para las 8:00 A.M., del día de 

hoy no se pudo realizar, debido a que el perito nombrado presentó excusas 

por tener cita médica pendiente. 

Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA TUIRAN CONDE 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA UNION SUCRE 

Veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicación 2022-00036-00 

 

En atención a la nota de secretaria que antecede y siendo ello así este 

despacho judicial, ORDENA:  

 

Señalase las 8:00 A.M., del día lunes primero (1º) de agosto del año en curso, 

para llevar a cabo la entrega provisional e inspección judicial a  la franja de 

terreno de CINCO MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (5.300 m2), del 

inmueble rural “VILLA PATRICIA”, del cual es poseedor el demandado 

MANUEL DEL CRISTO FIGUEROA OCHOA 

 

Comuníquesele a las partes, sus apoderados y el perito para que estén 

presentes en dichas diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JUEZ   
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